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PARTE I 
PROCEDIMIENTO DEL CONCURSO 

 

Sección I   
Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

 
1.1 Objetivos y Alcance 
 
El objetivo del presente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas, 

técnicas y administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los requisitos, exigencias, 

facultades, derechos y obligaciones de las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que 

deseen participar en el Concurso para la Construcción de Dos (02) Viviendas de Tres (03) 

Habitaciones en Bloques y Techo de Hormigón Armado en Palmar del Yaque, Distrito Yaque, 

Provincia San Juan, República Dominicana, llevado a cabo por la Empresa de Generación 

Hidroeléctrica Dominicana. 
(Referencia: No. EGEHID-CCC-CP-2019-01171). 
 
La Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana ha determinado que aquellas personas naturales 

o jurídicas que tengan un (1) contrato de obra vigente (en ejecución, y el mismo no esté en un 85% de 

avance) no podrán ser adjudicataria del presente concurso, con el fin de dar la mayor participación 

posible a las demás personas naturales o jurídicas constructoras. En caso de que un determinado 

Contratista del Estado resultase ganador, y posteriormente se determine que tiene un contrato de obra 

vigente (en ejecución) con la EGEHID, será automáticamente descalificado, siendo sustituido por el 

que corresponda en el orden de sustitución establecido en este Concurso. 

 

Las especificaciones técnicas y requerimientos de la EGEHID, deben ser estrictamente respetado. El 

diseño no podrá variar en ningún aspecto.  

 

Este documento constituye la base para la preparación de las Ofertas. Si el Oferente/Proponente omite 
suministrar alguna parte de la información requerida en el presente Pliego de Condiciones Específicas 
o presenta una información que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el riesgo 
estará a su cargo y el resultado podrá ser el rechazo de su Propuesta. 
 
1.2 Idioma 
 
El idioma oficial del presente Concurso es el español, por tanto, toda la correspondencia y documentos 
generados durante el procedimiento que intercambien el Oferente/Proponente y el Comité de Compras 
y Contrataciones deberán ser presentados en este idioma o, de encontrarse en idioma distinto, deberán 
contar con la traducción al español realizada por un intérprete judicial debidamente autorizado.  

 

                                                           
1 La referencia corresponde al nombre de la institución-Comité de Compras y Contrataciones-Concurso por 
Comparación de Precios-Año-número secuencial de procedimientos llevados a cabo. 
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1.3 Precio de la Oferta 
 
Los precios cotizados por el Oferente en el Formulario de Presentación de Oferta Económica deberán 
ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación. Todas las partidas deberán enumerarse 
y cotizarse por separado en el Formulario de Presentación de Oferta Económica (Listado de Partidas). 
Si un formulario de Oferta Económica detalla partidas, pero no las cotiza, se asumirá que está incluido 
en el precio total de la Oferta. Asimismo, cuando alguna partida no aparezca en el formulario de Oferta 
Económica se asumirá de igual manera, que está incluida en el precio total de la Oferta. 
 
Los precios de la mano de obra deben ser los establecidos por el Ministerio de Trabajo (Resolución 
2018).  
 
Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del Contrato y no estarán sujetos 
a ninguna variación por ningún motivo, salvo lo establecido en los Datos del Concurso (DDC). 
 
1.4 Moneda de la Oferta 
 
El precio en la Oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (Pesos Dominicanos, RD$). 
 
1.5 Normativa Aplicable 
 
El proceso del Concurso, el Contrato y su posterior ejecución se regirán por la Constitución de la 
República Dominicana,  Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras 
y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del 2006,  su modificatoria contenida en la Ley No. 
449-06 de fecha seis (06) de diciembre del 2006;  y su Reglamento de Aplicación emitido mediante el 
Decreto No. 543-12, de fecha seis (06) de septiembre del 2012, por las normas que se dicten en el 
marco de la misma, así como por el presente Pliego de Condiciones y por el Contrato a intervenir. 
 
Todos los documentos que integran el Contrato serán considerados como recíprocamente explicativos. 
 
Para la aplicación de la norma, su interpretación o resolución de conflictos o controversias, se seguirá 
el siguiente orden de prelación: 
 

1) La Constitución de la República Dominicana; 
2) La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 

Concesiones, de fecha 18 de agosto del 2006 y su modificatoria contenida en la Ley No. 449-
06 de fecha seis (06) de diciembre del 2006;  

3) El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto No. 543-12, 
de fecha seis (06) de septiembre del 2012; 

4) El Pliego de Condiciones Específicas; 
5) La Oferta; 
6) La Adjudicación; 
7) El Contrato. 

 
1.6 Competencia Judicial 
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Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este documento y/o el o los Contratos a intervenir, 
sus incumplimientos, interpretaciones, resoluciones o nulidades serán sometidos al Tribunal Superior 
Administrativo conforme al procedimiento establecido en la Ley que instituye el Tribunal Superior 
Administrativo. 
 
1.7 Proceso Arbitral  
 
De común acuerdo entre las partes, podrán acogerse al procedimiento de Arbitraje Comercial de la 
República Dominicana, de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 479-08, de fecha treinta 
(30) de diciembre del dos mil ocho (2008). 
 
1.8 Órgano de Contratación 
 
El órgano administrativo competente para la contratación de las obras a ser contratadas es la Entidad 
Contratante en la persona de la Máxima Autoridad Ejecutiva de la institución. 
 
1.9 Atribuciones 
 
Son atribuciones de la Entidad Contratante, sin carácter limitativo, las siguientes: 
 

a) Definir la Unidad Administrativa que tendrá la responsabilidad técnica de la   gestión. 
b) Nombrar a los Peritos. 
c) Determinar funciones y responsabilidades por unidad partícipe y por funcionario vinculado al 

proceso. 
d) Cancelar, declarar desierto o nulo, total o parcialmente el Concurso, por las causas que 

considere pertinentes.  En consecuencia, podrá efectuar otros Concursos en los términos y 
condiciones que determine. 

 
1.10 Órgano Responsable del Proceso 
 
El Órgano responsable del proceso es el Comité de Compras y Contrataciones.  El Comité de Compras 
y Contrataciones está integrado por cinco (05) miembros: 
 

 El funcionario de mayor jerarquía de la institución, o quien este designe, quien lo presidirá; 
 El Director Administrativo Financiero de la entidad, o su delegado; 
 El Consultor Jurídico de la entidad, quien actuará en calidad de Asesor Legal; 
 El Responsable del Área de Planificación y Desarrollo o su equivalente; 
 El Responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Información. 

 
1.11 Exención de Responsabilidades 
 
El Comité de Compras y Contrataciones no estará obligado a declarar habilitado y/o Adjudicatario a 
ningún Oferente/Proponente que haya presentado sus Credenciales y/u Ofertas, si las mismas no 
demuestran que cumplen con los requisitos establecidos en el presente Pliego de Condiciones 
Específicas. 
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1.12 Prácticas Corruptas o Fraudulentas 

 
Las prácticas corruptas o fraudulentas comprendidas en el Código Penal o en la Convención 
Interamericana contra la Corrupción, o cualquier acuerdo entre proponentes o con terceros, que 
establecieren prácticas restrictivas a la libre competencia, serán causales determinantes del rechazo 
de la propuesta en cualquier estado del procedimiento de selección, o de la rescisión del Contrato, si 
éste ya se hubiere celebrado. A los efectos anteriores se entenderá por: 
 

a) “práctica corrupta”, al ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud de cualquier cosa de valor 
con el fin de influir en la actuación de un funcionario público con respecto al proceso de 
contratación o a la ejecución del Contrato, y, 

 
b) “práctica fraudulenta”, a una tergiversación de los hechos con el fin de influir en un proceso de 

contratación o en la ejecución de un Contrato de obra pública en perjuicio del contratante; la 
expresión comprende las prácticas colusorias entre los oferentes (con anterioridad o 
posterioridad a la presentación de las ofertas) con el fin de establecer precios de oferta a niveles 
artificiales y no competitivos y privar al contratante de las ventajas de la competencia libre y 
abierta. 

 
1.13 De los Oferentes/Proponentes Hábiles e Inhábiles  
 
Toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera que haya adquirido el Pliego de Condiciones, 
tendrá derecho a participar en el presente Concurso, siempre y cuando reúna las condiciones exigidas 
y no se encuentre afectada por el régimen de prohibiciones establecido en el presente Pliego de 
Condiciones.  
 
1.14 Demostración de Capacidad para Contratar 
 
Los Oferentes/Proponentes deben demostrar que: 
 

1) Poseen las calificaciones profesionales y técnicas que aseguren su competencia, los 
recursos financieros, el equipo y demás medios físicos, la fiabilidad, la experiencia y el 
personal necesario para ejecutar el contrato. 

2) No están embargados, en estado de quiebra o en proceso de liquidación; sus negocios 
no han sido puestos bajo administración judicial, y sus actividades comerciales no han 
sido suspendidas ni se ha iniciado procedimiento judicial en su contra por cualquiera de 
los motivos precedentes; 

3) Han cumplido con sus obligaciones tributarias y de seguridad social; 
4) Han cumplido con las demás condiciones de participación, establecidas de antemano en 

los avisos y el presente Pliego de Condiciones; 
5) Se encuentran legalmente domiciliados y establecidos en el país, cuando se trate de 

concurso; 
6) Que los fines sociales sean compatibles con el objeto contractual; 

 
1.15 Representante Legal 
 

Todos los documentos que presente el Oferente/Proponente dentro del presente Concurso deberán 
estar firmados por él, o su Representante Legal, debidamente facultado al efecto. 
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1.16 Subsanaciones 
 
A los fines del presente Concurso se considera que una Oferta se ajusta sustancialmente a los Pliegos 
de Condiciones, cuando concuerda con todos los términos y especificaciones de dichos documentos, 
sin desviaciones, reservas, omisiones o errores significativos. La ausencia de requisitos relativos a las 
credenciales de los oferentes es siempre subsanable. 
 
La determinación de la Entidad Contratante de que una Oferta se ajusta sustancialmente a los 
documentos del Concurso se basará en el contenido de la propia Oferta, sin que tenga que recurrir a 
pruebas externas. 
 
Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable entendiendo por éstos, 
generalmente, aquellas cuestiones que no afecten el principio de que las Ofertas deben ajustarse 
sustancialmente a los Pliegos de Condiciones, la Entidad Contratante podrá solicitar que, en un plazo 
breve, El Oferente/Proponente suministre la información faltante.  
 
Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones se interpretará en todos los casos bajo 
el entendido de que la Entidad Contratante tenga la posibilidad de contar con la mayor cantidad de 
ofertas validas posibles y de evitar que, por cuestiones formales intrascendentes, se vea privada de 
optar por ofertas serias y convenientes desde el punto de vista del precio y la calidad.  
 
No se podrá considerar error u omisión subsanable, cualquier corrección que altere la sustancia de una 
oferta para que se la mejore. 
 
La Entidad Contratante rechazará toda Oferta que no se ajuste sustancialmente al Pliego de 
Condiciones Específica. No se admitirán correcciones posteriores que permitan que cualquier Oferta, 
que inicialmente no se ajustaba a dicho Pliego, posteriormente se ajuste al mismo.  
 
1.17 Rectificaciones Aritméticas 
 
Para fines de subsanaciones, los errores aritméticos serán corregidos de la siguiente manera: 
 

a) Si existiere una discrepancia entre una cantidad parcial y la cantidad total obtenida 
multiplicando las cantidades parciales, prevalecerá la cantidad parcial y el total será 
corregido.  

b) Si la discrepancia resulta de un error de suma o resta, se procederá de igual manera; esto 
es, prevaleciendo las cantidades parciales y corrigiendo los totales. 

c) Si existiere una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en 
palabras.  

d) Los precios unitarios establecidos en los análisis de costos serán los acogidos como 
bueno y válido para fines de evaluación; si existiere una discrepancia entre el precio 
unitario del presupuesto y el precio unitario del análisis de costos, el valido será el del 
análisis de costo, por ende, todas las partidas deben poseer sus respectivos análisis 
detallado.  

e) Los análisis de costos deben ser presentados en el mismo orden de la lista de cantidades, 
implicaría descalificación alterar el orden y la falta de algún análisis.  



SNCC.P.006 Pliego Estándar de Condiciones Específicas de Obras  

Documento Estándar del Modelo de Gestión de Compras y Contrataciones Públicas 

 
10 

f) Si existiere una incongruencia de precio en los análisis de costos de un mismo material 
y/o equipo, se tomará como bueno y valido el de menor costo, y se procederá a la 
corrección aritmética correspondiente en la evaluación.  

 
Si el Oferente no acepta la corrección de los errores, su Oferta será rechazada. 
 
1.18 Garantías  
 
Los importes correspondientes a las garantías deberán hacerse en la misma moneda utilizada para la 
presentación de la Oferta. Cualquier garantía presentada en una moneda diferente a la presentada en 
la Oferta será descalificada sin más trámite. 
 
Los Oferentes/Proponentes deberán presentar las siguientes garantías: 
 
1.18.1 Garantía de la Seriedad de la Oferta 
 
Correspondiente al uno por ciento (1%) del monto total de la Oferta.  
 
PÁRRAFO I. La Garantía de Seriedad de la Oferta será de cumplimiento obligatorio y vendrá incluida 
dentro de la Oferta Económica. La omisión en la presentación de la Oferta de la Garantía de Seriedad 
de Oferta o cuando la misma fuera insuficiente, conllevará la desestimación de la Oferta sin más trámite. 
 
Al momento de presentar la propuesta, la garantía no podrá ser menor al 1% del total de la oferta. 
 
La garantía de fiel cumplimiento de la oferta debe contener el nombre y número del presente concurso, 
nombre de la empresa (si es empresa), nombre de la persona física (si es persona física), fecha de 
emisión, total de cobertura, tiempo de vigencia, número de póliza y entidad de emisión. De encontrar 
alguna irregularidad en la presentación de la póliza la oferta será descalichada sin más trámites.  
 
1.18.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato  
 
Los Adjudicatarios cuyos Contratos excedan el equivalente en Pesos Dominicanos de Diez Mil Dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (US$10.000,00), están obligados a constituir una 
Garantía Bancaria o Pólizas de Fianzas de compañías aseguradoras de reconocida solvencia en la 
República Dominicana, con las condiciones de ser incondicionales, irrevocables y renovables, en el 
plazo de Cinco (5) días hábiles, contados a partir de la Notificación de la Adjudicación, por el importe 
del CUATRO POR CIENTO (4%) del monto total del Contrato a intervenir, en el caso de tratarse de una 
MIPYMES, corresponderá a UNO POR CIENTO (1%) a disposición de la Entidad Contratante, 
cualquiera que haya sido el procedimiento y la forma de Adjudicación del Contrato. En el caso de que 
el adjudicatario sea una Micro, Pequeña y Mediana empresa (MIPYME) el importe de la garantía será 
de un UNO POR CIENTO (1%). La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato debe ser emitida por 
una entidad bancaria de reconocida solvencia en la República Dominicana. 
 
La no comparecencia del Oferente Adjudicatario a constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento de 
Contrato, se entenderá que renuncia a la Adjudicación y se procederá a la ejecución de la Garantía de 
Seriedad de la Oferta. 
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Cuando hubiese negativa a constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la Entidad 
Contratante, como Órgano de Ejecución del Contrato, notificará la Adjudicación de los renglones 
correspondientes al Oferente que hubiera obtenido la siguiente posición en el proceso de Adjudicación, 
conforme al Reporte de Lugares Ocupados. El nuevo Oferente Adjudicatario depositará la Garantía y 
suscribirá el Contrato de acuerdo al plazo que le será otorgado por la Entidad Contratante, mediante 
comunicación formal. 
 
1.19 Garantía de Buen Uso del Anticipo              
 
Los proponentes que resulten adjudicatarios de las Obras deberán presentar una garantía de anticipo 
equivalente al monto que reciban en calidad de anticipo de las obras, el cual será igual o menor al 
veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, y que será amortizada en igual proporción en cada 
certificado o avance de obra. 
 
1.20 Garantía Adicional 
 
Al finalizar los trabajos, EL CONTRATISTA deberá presentar una garantía de las Obras ejecutadas por 
él a satisfacción de la Entidad Contratante, (Garantía de Vicios Ocultos), por un monto equivalente al 
cinco por ciento (5%) del costo total a que hayan ascendido todos los trabajos realizados al concluir la 
Obra.   
 
Esta garantía deberá ser por un período de tres (3) años contados a partir de la Recepción Definitiva, 
con la finalidad de asegurar los trabajos de cualquier reparación que surja por algún defecto de 
construcción no detectado en el momento de recibir la Obra.  La garantía deberá ser otorgada por una 
compañía de seguros con su correspondiente fianza, a entera satisfacción de la Entidad Contratante. 
Esto en adición a lo establecido en los artículos 1792 y siguientes del Código Civil Dominicano. 
 
1.21 Devolución de las Garantías 

 
a)  Garantía de la Seriedad de la Oferta: Tanto al Adjudicatario como a los demás oferentes 

participantes una vez integrada la garantía de fiel cumplimiento de contrato.  
 
b)   Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato: Una vez cumplido el contrato a satisfacción de la 

Entidad Contratante, cuando no quede pendiente la aplicación de multa o penalidad alguna.  
 
1.22 Consultas 
 
Los interesados podrán solicitar a la Entidad Contratante aclaraciones acerca del Pliego de Condiciones 
Específicas, hasta la fecha que coincida con el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del plazo para la 
presentación de las Ofertas. Las consultas las formularán los Oferentes por escrito, sus representantes 
legales, o quien éstos identifiquen para el efecto. La Unidad Operativa de Compras y Contrataciones, 
dentro del plazo previsto, se encargará de obtener las respuestas conforme a la naturaleza de la misma.  
 
Las Consultas se remitirán al Comité de Compras y Contrataciones, dirigidas a:  
 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana                    
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Referencia: EGEHID-CCC-CP- 2019-01172                         
Dirección: Dirección: Av. Rómulo Betancourt No.303, Bella Vista, Sto. Dgo., D. N.       
Teléfonos: (809) 533-5555 Extensiones 2181 y 2185  
Correos electrónico: jespinal@hidroelectrica.gov.do/pesanchez@hidroelectrica.gov.do 

 
1.23 Circulares  
 
El Comité de Compras y Contrataciones podrá emitir Circulares de oficio o para dar respuesta a las 
Consultas planteadas por los Oferentes/Proponentes con relación al contenido del presente Pliego de 
Condiciones, formularios, otras Circulares o anexos. Dichas circulares deberán ser emitidas solo con 
las preguntas y las respuestas, sin identificar quien consultó, en un plazo no más allá de la fecha que 
signifique el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del plazo previsto para la presentación de las 
Ofertas y deberán ser notificadas a todos los Oferentes que hayan adquirido el Pliego de Condiciones 
Específicas y publicadas en el portal institucional y en el administrado por el Órgano Rector. 
 
1.24 Enmiendas 
 

De considerarlo necesario, por iniciativa propia o como consecuencia de una Consulta, el Comité de 
Compras y Contrataciones podrá modificar, mediante Enmiendas, el Pliego de Condiciones 
Específicas, formularios, otras Enmiendas o anexos. Las Enmiendas se harán de conocimiento de 
todos los Oferentes/Proponentes y se publicarán en el portal institucional y en el administrado por el 
Órgano Rector. 
 
Tanto las Enmiendas como las Circulares emitidas por el Comité de Compras y Contrataciones pasarán 
a constituir parte integral del Pliego de Condiciones y en consecuencia, serán de cumplimiento 
obligatorio para todos los Oferentes/Proponentes. 

 
1.26 Reclamos, Impugnaciones y Controversias  
 
En los casos en que los Oferentes/Proponentes no estén conformes con la Resolución de Adjudicación, 
tendrán derecho a recurrir dicha Adjudicación. El recurso contra el acto de Adjudicación deberá 
formalizarse por escrito y seguirá los siguientes pasos: 
 

1) El recurrente presentará la impugnación ante la Entidad Contratante en un plazo no mayor 
de diez días (10) a partir de la fecha del hecho impugnado o de la fecha en que 
razonablemente el recurrente debió haber conocido el hecho. La Entidad pondrá a 
disposición del recurrente los documentos relevantes correspondientes a la actuación en 
cuestión, con la excepción de aquellas informaciones declaradas como confidenciales por 
otros Oferentes o Adjudicatarios, salvo que medie su consentimiento.  

2) En los casos de impugnación de Adjudicaciones, para fundamentar el recurso, el mismo 
se regirá por las reglas de la impugnación establecidas en los Pliegos de Condiciones 
Específicas.  

3) Cada una de las partes deberá acompañar sus escritos de los documentos que hará valer 
en apoyo de sus pretensiones. Toda entidad que conozca de un recurso deberá analizar 
toda la documentación depositada o producida por la Entidad Contratante.  

                                                           
2 La referencia corresponde al nombre de la institución-Comité de Compras y Contrataciones-Concurso por 
Comparación de Precios-Año-número secuencial de procedimientos llevados a cabo. 

mailto:jespinal@hidroelectrica.gov.do
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4) La entidad notificará la interposición del recurso a los terceros involucrados, dentro de un 
plazo de dos (2) días hábiles.  

5) Los terceros estarán obligados a contestar sobre el recurso dentro de cinco (5) días 
calendario, a partir de la recepción de notificación del recurso, de lo contrario quedarán 
excluidos de los debates.  

6) La entidad estará obligada a resolver el conflicto, mediante resolución motivada, en un 
plazo no mayor de quince (15) días calendario, a partir de la contestación del recurso o 
del vencimiento del plazo para hacerlo.  

7) El Órgano Rector podrá tomar medidas precautorias oportunas, mientras se encuentre 
pendiente la resolución de una impugnación para preservar la oportunidad de corregir un 
incumplimiento potencial de esta ley y sus reglamentos, incluyendo la suspensión de la 
adjudicación o la ejecución de un Contrato que ya ha sido Adjudicado.  

8) Las resoluciones que dicten las Entidades Contratantes podrán ser apeladas, cumpliendo 
el mismo procedimiento y con los mismos plazos, ante el Órgano Rector, dando por 
concluida la vía administrativa. 

 
Párrafo I.- En caso de que un Oferente/Proponente iniciare un procedimiento de apelación, la Entidad 
Contratante deberá poner a disposición del Órgano Rector copia fiel del expediente completo.  
 
Párrafo II.- La presentación de una impugnación de parte de un Oferente o Proveedor, no perjudicará 
la participación de éste en Concursos en curso o futuros, siempre que la misma no esté basada en 
hechos falsos.  
 
Las controversias no resueltas por los procedimientos indicados en el artículo anterior serán sometidas 
al Tribunal Superior Administrativo, o por decisión de las partes, a arbitraje. 
   
La información suministrada al Organismo Contratante en el proceso de Concurso, o en el proceso de 
impugnación de la Resolución Administrativa, que sea declarada como confidencial por el Oferente, no 
podrá ser divulgada si dicha información pudiese perjudicar los intereses comerciales legítimos de quien 
la aporte o pudiese perjudicar la competencia leal entre los Proveedores.  
 

Sección II 
Datos del Concurso (DDC) 

 

2.1 Objeto del Concurso 
 
Constituye el objeto de la presente convocatoria la Construcción de Dos (02) Viviendas de Tres (03) 

Habitaciones en Bloques y Techo de Hormigón Armado en Palmar del Yaque, Distrito Yaque, 

Provincia San Juan, República Dominicana de acuerdo con las condiciones fijadas en el presente Pliego 

de Condiciones Específicas. 

 

2.2 Procedimiento de Selección 
  
Concurso por Comparación de Precios en Etapas Múltiples  
                                        
2.3 Fuente de Recursos 
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La Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana, de conformidad con el Artículo 32 del 
Reglamento 543-12 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios y Obras, toma las 
medidas previsoras necesarias a los fines de garantizar la apropiación de fondos correspondiente, 
dentro del Presupuesto del año dos mil diecinueve (2019), que sustentará el pago de todos los bienes 
adjudicados y adquiridos mediante el presente Concurso. Las partidas de fondos para liquidar las 
entregas programadas serán debidamente especializadas para tales fines, a efecto de que las 
condiciones contractuales no sufran ningún tipo de variación durante el tiempo de ejecución del mismo. 
 
2.4 Condiciones de Pago 
 
La Entidad Contratante procederá a realizar un primer pago correspondiente al Anticipo, el cual será 
máximo de un veinte por ciento (20%) del valor del Contrato. Este pago se hará con la firma del Contrato 
y contra presentación de una Póliza de Seguro o Garantía Bancaria que cubra la totalidad del Avance 
Inicial.  
 
La suma restante será pagada en pagos parciales al Contratista, mediante cubicaciones periódicas por 
Obras realizadas y certificadas por la Supervisión.  Estos pagos se harán en un período no mayor de 
quince (15) días a partir de la fecha en que la cubicación sea certificada por El Supervisor. El monto de 
la Primera Cubicación realizada por el Contratista, deberá exceder o por lo menos alcanzar el 80% del 
monto del Anticipo o Avance Inicial. 
 
La Entidad Contratante podrá retener un diez por ciento (10%) de cada pago, como garantía por los 
trabajos ejecutados y de los salarios de los trabajadores contratados por el Contratista, lo cual le será 
devuelto a éste último, cuando cumpla con los requisitos previstos en el Artículo 210 del Código de 
Trabajo, con la presentación de una relación de todas las nóminas pagadas y según los procedimientos 
establecidos en el Contrato a intervenir. 
 
El Contratista presentará cubicaciones que deben corresponderse con los Calendarios de Ejecución y 
la Programación de Tiempos estimados.   
 
Las cubicaciones presentadas por el Contratista, serán pagadas luego de su aprobación por la 
Supervisión y la instancia de la Entidad Contratante autorizada para tal asunto. La Entidad Contratante 
retendrá un veinte por ciento (20%) de cada cubicación para la amortización del Avance Inicial. 
 
La Entidad Contratante retendrá, además, un diez por ciento (10%) del costo de la Obra para el pago 
del personal técnico que inspeccionará y supervisará residentemente en la Obra y un uno por ciento 
(1%) en virtud de la Ley 6-86, de fecha 04 de marzo del 1986, sobre Fondo de Pensiones. 
 
El pago final se hará posterior a la última cubicación y luego de presentar el Contratista los documentos 
que avalen el pago de los compromisos fiscales, liquidaciones y prestaciones laborales. 
 
Todas las cubicaciones parciales tienen carácter provisorio, al igual que las cubicaciones que les dan 
origen, quedando sometidas a los resultados de la medición y cubicación final de los trabajos, en la que 
podrán efectuarse los reajustes que fueren necesarios. 
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2.5 Cronograma del Concurso 
 

ACTIVIDADES PERÍODO DE EJECUCIÓN 

1. Publicación llamado a participar en el Concurso 
      Martes 10 de septiembre del año 2019  

2. Período para realizar consultas por parte de los 
interesados 

Hasta el 13 de septiembre del año 2019 

3. Plazo para emitir respuesta por parte del Comité de 
Compras y Contrataciones 

Hasta el 17 de septiembre del año 2019 

4. Recepción de Propuestas: “Sobre A” y “Sobre B” y apertura 
de “Sobre A” Propuestas Técnicas. 

Jueves 19 de septiembre del año 2019 
Dese las 8:00 a.m. hasta las 10:00 a.m. 

5. Verificación, Validación y Evaluación contenido de las 
Propuestas Técnicas “Sobre A”.  

Hasta el 19 de septiembre del año 2019 

6. Notificación de errores u omisiones de naturaleza 
subsanables. 

Hasta el 19 de septiembre del año 2019 

7. Periodo de subsanación de ofertas Hasta el 23 de septiembre del año 2019 

8. Período de Ponderación de Subsanaciones y entrega de 
Informe 

Hasta el 30 de septiembre del año 2019 

9. Notificación Resultados del Proceso de Subsanación y 
Oferentes Habilitados para la  presentación de  Propuestas 
Económicas “Sobre B” 

       Hasta el 04 de octubre del año 2019 

10. Apertura y lectura de Propuestas   Económicas “Sobre B” 
Martes 08 de octubre del año 2019                
A las  10:00 a.m. 

11. Evaluación Ofertas Económicas “Sobre B” Hasta el 14 de octubre del año 2019 

12. Adjudicación Hasta el 18 de octubre del año 2019 

13. Notificación y Publicación  de Adjudicación Hasta el 25 de octubre del año 2019 

14. Plazo para la constitución de la Garantía Bancaria de Fiel 
Cumplimiento de Contrato 

Hasta el 01 de noviembre del año 2019 

15. Suscripción del Contrato Hasta el 12 de noviembre del año 2019 

16. Publicación de los Contratos en el portal institución y en el 
portal administrado por el Órgano Rector. 

Inmediatamente después de suscritos por 

las partes 

 
2.6 Disponibilidad y Adquisición del Pliego de Condiciones 
 
El Pliego de Condiciones estará disponible para quien lo solicite, en la sede central de la Empresa de 
Generación Hidroeléctrica Dominicana, ubicada en la Av. Rómulo Betancourt No. 303, Bella Vista, 
Santo Domingo, D. N., en el horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 5:00 
p.m., en la fecha indicada en el Cronograma del Concurso y  en la página Web de la institución 
www.hidroeléctrica.gov.do y en el portal administrado por el Órgano Rector, 
www.comprasdominicana.gov.do,  para todos los interesados. 
 
El Oferente que adquiera el Pliego de Condiciones a través de la página Web de la institución, 
www.hidroeléctrica.gov.do o del portal administrado por el Órgano Rector, 
www.comprasdominicana.gov.do, deberá enviar un correo electrónico a 

http://www.hidroeléctrica.gov.do/
http://www.comprasdominicana.gov.do/
http://www.hidroeléctrica.gov.do/
http://www.comprasdominicana.gov.do/
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jespinal@hidroeléctrica.gov.do, o en su defecto, notificar a la Gerencia de Compras y Contrataciones 
de la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana sobre la adquisición del mismo, a los fines de 
que la Entidad Contratante tome conocimiento de su interés en participar. 
 
2.7 Conocimiento y Aceptación del Pliego de Condiciones 
 
El sólo hecho de un Oferente/Proponente participar en el Concurso implica pleno conocimiento, 
aceptación y sometimiento por él, por sus miembros, ejecutivos, y su Representante Legal, a los 
procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, sin excepción alguna, establecidos en el 
presente Pliego de Condiciones, el cual tienen carácter jurídicamente obligatorio y vinculante.  
 
2.8 Especificaciones Técnicas  
 
ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCION DE: 
 
Capítulo 01: INFORMACIONES AL CONTRATISTA 
 
01.1  INTRODUCCIÓN 
 
El Gobierno Dominicano, a través de la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID), 
llevara a cabo la Construcción de Dos Viviendas Económicas en Block con Techo de Hormigón 
Armado y Cancha de Baloncesto en el Palmar del Yaque, Distrito Yaque, Prov. San Juan. 
  
01.2  DEFINICIONES E INTERPRETACIONES 
 
Siempre y cuando se usen los términos detallados a continuación tanto en los Documentos del Contrato 
como en el Contrato que se suscribe, su objeto y significado deberá ser interpretado de la manera 
siguiente: 
 
 1.2.1  GOBIERNO 
 
El de la República Dominicana actuando por medio de sus representantes legalmente autorizados. 
 
 1.2.2  ENTIDAD EJECUTORA 
 
Es la EMPRESA DE GENERACIÓN HIDROELÉCTRICA DOMINICANA, también denominado 
EGEHID, empresa estatal autónoma de servicio público con personalidad jurídica, y plena capacidad 
de adquirir derechos y contraer obligaciones en materia de su competencia. 
 
El domicilio del EGEHID es: 
 
 EMPRESA DE GENERACIÓN HIDROELÉCTRICA DOMINICANA, (EGEHID) 
 Ave. Rómulo Betancourt No. 303 
 Bella Vista 
 Santo Domingo, República Dominicana 
 Apartado Postal  
 Teléfono: 809-533-5555 

mailto:jespinal@hidroeléctrica.gov.do
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 1.2.3  ADMINISTRADOR 
 
Es la máxima autoridad ejecutiva de EGEHID. 
 
1.2.4  UNIDAD RESPONSABLE 
 
Es la “Unidad Ejecutora del Proyecto” que, como representante de EGEHID, está encargada de 
gerencial, coordinar y supervisar las actividades de Construcción, así como administrar el Contrato de 
Supervisión externa si existiese. 
 
 1.2.5  GERENTE DEL PROYECTO 
 
Es el funcionario designado como jefe de los representantes de EGEHID en el sitio de obra y el enlace 
entre el Director de Proyectos y la Unidad Ejecutora. 
 
 1.2.6  SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 
 
Es el representante del propietario del Proyecto (EGEHID) en el sitio de obra, y de quien recibirá sus 
órdenes El Contratista. Las relaciones entre La Supervisión y El Contratista se regulan en el numeral 
01.5. 
 
 1.2.7  DOCUMENTOS DEL CONTRATO  
 
Los documentos, planos, especificaciones técnicas e informaciones generales entregados al 
Contratista para la elaboración de la obra. 
 
 1.2.8  CONTRATISTA 
 
Es la persona individual o jurídica que suscribe el Contrato con EGEHID para la ejecución de la Obra 
objeto de estos Documentos de Contrato. 
 
 1.2.9  DIRECTOR DE CONTRATO 
 
El Principal Ejecutivo del Contratista, con suficiente autoridad para actuar como su representante en el 
sitio de las obras. 
 
 1.2.10  SUBCONTRATISTA 
 
Es la persona individual o jurídica que, previa autorización de EGEHID, contratare con El Contratista la 
ejecución de una o varias partes de las Obras objeto de estos Documentos. 
 
 1.2.11  TRABAJO, OBRA 
 
La Obligación total del Contratista contenida en el Contrato. 
 
 1.2.12  CONTRATO 
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Es el instrumento legal que suscriben la EGEHID y el Contratista, que detalla las condiciones a que se 
sujetan los trabajos y los suministros correspondientes y del cual forman parte todos los Documentos 
de Contrato referidos en el mismo o cualquier enmienda del mismo que constituyan el contrato. 
 
 1.2.13  ESPECIFICACIONES 
 
El conjunto de documentos que incluyen las especificaciones técnicas generales y particulares, 
requeridas para la ejecución del proyecto y la forma de medición y pago de cada uno de los rubros que 
conforman la lista de cantidades y precios. 
 
 1.2.14   PLANOS, LISTA DE CANTIDADES Y PRECIOS  
 
Es el documento incluido en anexo del contrato, que contiene los planos del diseño ejecutivo para la 
construcción de la obra y la lista de cantidades con los rubros, su descripción, cantidad y precio unitario 
y/o global (suma alzada o administración). 
 
 1.2.15  TRABAJO EXTRA 
 
Son los trabajos no incluidos en el contrato inicial de la Obra y que son necesarios para la correcta 
terminación de la misma. 
 
 1.2.16  ORDEN DE TRABAJO 
 
La orden escrita emitida por la Supervisión para la realización del trabajo comprendido dentro de las 
partidas, cantidades y precios unitarios o globales del Contrato. 
 
 1.2.17  ORDEN DE TRABAJO EXTRA 
 
La orden que emita la EGEHID para la ejecución de uno o varios trabajos que impliquen aumento del 
valor del Contrato, a los mismos precios unitarios del contrato y en la que conste el plazo máximo para 
la terminación de los trabajos en cuestión. 
 
 1.2.18  ACUERDO DE TRABAJO EXTRA 
 
El convenio o acuerdo suscrito entre El Contratista y LA EGEHID, para la ejecución de un trabajo extra 
a base de una suma global o a precios unitarios que se fijen en el Acuerdo. 
 
 1.2.19  ORDEN DE CAMBIO 
 
La orden escrita que emite La Supervisión para que El Contratista efectúe uno o varios cambios en el 
trabajo originalmente contratado sin que implique ajustes en los precios unitarios. 
 
 1.2.20  ESTIMACIÓN MENSUAL 
 
Documento que contendrá las facturas en las cuales se detallan las partidas de acuerdo a la lista de 
Cantidades/Precios, las cantidades de trabajo ejecutado, los correspondientes precios unitarios, el total 
de pagos anteriores, las deducciones, el porcentaje de terminación aproximado y las sumas a pagarse. 
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 1.2.21  NORMAS, REGLAMENTACIONES Y DISPOSICIONES DE LA EGEHID 
 
El Contratista deberá respetar en todas sus actividades relacionadas directamente con las Obras, las 
Normas, Reglamentos y Disposiciones de LA EGEHID y del País. 
 
 1.2.22  SUMA CONTRACTUAL 
 
Representa el monto total del Contrato conforme se adjudique al Contratista seleccionado, pero sujeto 
a modificaciones de aumentos o disminuciones como se llegue a convenir entre El Contratista y la 
Entidad Ejecutora (EGEHID) bajo las provisiones del Contrato. 
 
 1.2.23  SUMINISTRO 
 
Son todos los equipos, materiales, mano de obra, suministro y todos los accesorios necesarios para 
una buena ejecución de la Obra que han de ser suministrados por El Contratista. 
 
 1.2.24  EQUIPOS DEL CONTRATISTA 
 
Son todos los utensilios o equipos de cualquier índole necesarios para la ejecución y terminación de la 
Obra o trabajos temporales, pero no incluye los materiales u otros implementos, que sean designados 
para formar parte de los trabajos o equipos permanentes. 
 
 1.2.25  TRABAJOS TEMPORALES 
 
Son todos aquellos trabajos de carácter temporal, necesarios para la ejecución, terminación o 
mantenimiento de las Obras. 
 
 1.2.26  APROBADO 
 
Es la aprobación por escrito de La Supervisión incluyendo acuerdos verbales, subsecuentemente 
confirmados por escrito. 
 
 1.2.27  MES 
 
Es el mes calendario. 
 
 1.2.28 DÍA   CALENDARIO 
 
Es cada día de la semana, incluyendo domingo y días festivos. 
 
 1.2.29  CUBICACIÓN 
 
La determinación de las cantidades de trabajo ejecutado por El Contratista, examinado y aprobado por 
La Supervisión. 
 
Las cantidades de trabajo indicadas en las listas de Cantidades/Precios son solamente estimativas. Los 
pagos serán efectuados al Contratista solamente por cantidades reales de trabajo ejecutado, o bien por 
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los suministros proporcionados de acuerdo con los planos y especificaciones que forman parte del 
Contrato respectivo. 
 
 1.2.30  PRECIO ALZADO 
 
Es el costo estimado de una partida con frecuencia empíricamente que, por su naturaleza, se ha 
considerado conveniente no sujetar su medición a una unidad de medida específica. 
 
 1.2.31  PARTIDAS NO CATEGORIZADAS 
 
Son aquellas partidas que no aparecen explícitamente en el presupuesto de contratación, pero que son 
incluidas dentro de los costos unitarios, por lo cual El Contratista deberá incluir todos los gastos en que 
incurra durante la construcción de la Obra. 
 
 1.2.32  O EQUIVALENTE, O SIMILAR, O COMO SE HA APROBADO 
 
Es la sustitución por los implementos especificados, tales como materiales o equipos que sean 
substancialmente equivalentes en función, dimensión, calidad y durabilidad, previendo que tal 
substitución sea aprobada por escrito por La Supervisión, acompañada por suficiente información, tales 
como Catálogos, Datos de Prueba, Especificaciones, etc. y que sea entregada con suficiente 
anticipación, con tal de no interrumpir el progreso de la Obra. 
 
01.3   EL CONTRATO 
 
El Contrato comprende la construcción y terminación de las obras, siempre que no se especifique otra 
cosa en los Documentos Contractuales, así como el suministro de toda la mano de obra, los materiales, 
las instalaciones de obra, las obras temporales y cualquier otro trabajo o suministro, ya sea de carácter 
temporal o permanente, requerido en y para tal construcción y terminación en cuanto a la necesidad de 
su provisión haya sido especificada o pueda ser deducida en forma razonable por El Contratista. 
 
Con la aceptación del Contrato, El Contratista se compromete a aceptar la obligación de suministrar y 
ejecutar todo lo que fuera necesario para terminar las obras, independientemente de cualquier omisión 
en las especificaciones o en los planos. 
 
El Contratista tiene la obligación de haberse informado plenamente sobre todas las circunstancias y 
condiciones que son necesarias tomar en consideración para satisfacer, completar y ejecutar de 
acuerdo al Cronograma, el Contrato y todos los trabajos y actividades vinculadas con éste. Se entiende 
y conviene que El Contratista ha quedado satisfecho, por medio de cuidadosas investigaciones, acerca 
de la naturaleza y ubicación de la obra, de la conformación del suelo y del subsuelo, del carácter, 
calidad y cantidad de los materiales que se encontrarán; de las características del equipo y de las 
facilidades que se necesitarán durante las etapas preliminares de la obra y durante su ejecución; de 
las condiciones generales y locales, y de cualquier otro detalle que pueda afectar de cualquier manera 
la obra a que se refiere el contrato. 
 
Ningún convenio, verbal o de otra manera, o conversación con cualquier funcionario, agente o 
empleado de EGEHID ya fuera anterior o posterior a la firma del Contrato, afectará o modificará 
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cualquiera de los términos u obligaciones aquí contenidos, excepto en la manera expresamente 
establecida en estos Documentos de Licitación. 
 
El Contratista deberá recurrir a la Unidad Responsable cuando requiera aclaraciones acerca de dudas 
y discrepancias en los Documentos o el sentido de cualquier numeral en las Condiciones del Contrato. 
El Contratista será responsable por cualquier error o pérdida debido a la no solicitud de tales 
aclaraciones. 
 
Las cantidades de trabajo indicadas en las listas de Cantidades/Precios son solamente estimativas y 
servirán como base para la elaboración del Contrato. Los pagos serán efectuados al Contratista 
solamente por cantidades reales de trabajo ejecutado, o bien por los suministros proporcionados de 
acuerdo con los planos y especificaciones que forman parte del Contrato respectivo. 
 
Las cantidades de trabajo por efectuarse y los materiales a suministrarse podrán ser aumentados o 
disminuidos como se indican en estas Especificaciones, sin variar los precios unitarios de la Oferta. 
 
 
01.4  ORDEN DE PRELACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE CONTRATO    
 
En el caso de discrepancias será válido el siguiente orden de prelación entre el Contrato y las diferentes 
secciones de los Documentos del Contrato, incluyendo las modificaciones o enmiendas a tales 
secciones: 
 
1 - El Contrato propiamente dicho, 
2 - Las modificaciones o enmiendas a los Documentos de Contrato, si las hubiere, 
3 - Las Especificaciones Generales y Técnicas, 
4 - Los Planos, 
5 - Las Listas de Cantidades/Precios. 
 
01.5  SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 
 
La Supervisión estará constituida por el personal a cargo de la gerencia en campo del Proyecto, la cual 
está facultada por EGEHID para resolver las cuestiones relacionadas con los trabajos del Contratista. 
 
Las instrucciones emitidas por La Supervisión no eximen al Contratista de su responsabilidad en lo que 
se refiere a la calidad de los trabajos, la concordancia de éstos con los planos de ejecución, el 
cumplimiento de los plazos estipulados y de su responsabilidad por todo tipo de medidas de precaución 
y de protección necesarias y demás obligaciones contractuales. 
 
Se entiende que las razones de la contratación de los servicios de La Supervisión son su probidad 
profesional y moral, por lo que en todas sus decisiones debe primar la lealtad a EGEHID y su 
imparcialidad tanto ante éste como ante terceros. 
 
Los servicios por los cuales La Supervisión será responsable incluyen, pero no limitado a ello, los 
siguientes: 
 
 1.- Supervisión del Contrato entre EGEHID y el Contratista. 
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2.- Preparación de las modificaciones necesarias a cualquier plano y especificación 
durante el plazo de construcción de la Obra. 

 
 3.- Redacción e implementación de las órdenes de cambio que sean necesarias al  
                Contrato. 
 

4.- Inspección constante de los trabajos del contratista para asegurar que la calidad, la 
cantidad, y el costo de los trabajos cumplen con los requisitos del Contrato y 
documentos correspondientes. 

 
5.- Dirección en el terreno o el laboratorio de todas las pruebas requeridas para el 

cumplimiento de las especificaciones y planos.     
 

6.- Revisión de cálculos, realización de medidas en el campo y de cualquier otro estudio y 
evaluación que permita verificar y aprobar las cantidades de trabajo realizados El 
Contratista. 

 
7.- Revisión y recomendación de la aprobación de facturas de pagos mensuales a El 

Contratista, sobre la base de las cantidades de obra ejecutadas y aprobadas. 
 

8.- Establecimiento y mantenimiento de un sistema de verificación y control del programa 
de ejecución del Proyecto y la preparación de los informes correspondientes. 

 
9.- Si es necesario, dirigirá a El Contratista de acuerdo con los requisitos del Contrato, 

asignará personal adicional y trabajará lo necesario para mantener el programa de 
trabajo contratado, incluyendo su avance. 

 
10.- Preparación y entrega a EGEHID de cinco (5) ejemplares en español, de un informe 

final del Proyecto, que incorpore la historia y datos más significativos del Proyecto, 
entre ellos: costos estimados y reales, programa de avances estimados y reales de 
construcción, problemas de construcción y sus soluciones, etc. 

 
01.6 PLANOS DE DISEÑO, PLANOS “COMO CONSTRUIDO” Y PUNTOS DE REFERENCIA 
TOPOGRÁFICAS. 
 
Diez (10) días hábiles posteriores a la recepción provisional de las obras, el Contratista deberá 

suministrar a la Supervisión planos de construcción que reflejen lo realmente ejecutado.  

01.7   GARANTÍAS 
 
01.7.1  FIANZA DE GARANTÍA DEL ANTICIPO 
 
Para poder solicitar el anticipo, El Contratista deberá entregar una Fianza de Garantía de Anticipo, 
expedida por un fiador aprobado por EGEHID. Dicha fianza deberá cubrir en su totalidad los pagos 
adelantados a realizar por EGEHID según se establezca en el Contrato; asimismo, deberá ser 
mantenida en vigencia hasta que sea amortizado totalmente el anticipo. 
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01.7.2  FIANZA DE FIEL CUMPLIMIENTO 
 
El Contratista deberá suministrar a satisfacción de EGEHID y dentro de las dos (2) semanas contadas 
desde la fecha de la firma del Contrato, una Fianza del Fiel Cumplimiento para los trabajos bajo dicho 
Contrato. 
 
Dicha fianza deberá ser en pesos de la República Dominicana, por medio de Fiadores aprobados por 
EGEHID, con asiento legal en la República Dominicana. El monto de la fianza será igual al cuatro por 
ciento (4%) de la Suma Contractual. La Fianza de Fiel Cumplimiento deberá permanecer en vigencia 
hasta la fecha de Aceptación Provisional y la emisión del Certificado de Aceptación Provisional. 
 
En adición a la Fianza de Fiel Cumplimiento a que se hace referencia en el literal que precede, y con 
el mismo propósito de garantizar el Fiel cumplimiento del Contrato, EGEHID retendrá el diez (10%) de 
las cantidades establecidas en las estimaciones que El Contratista presente mensualmente para cobro. 
  
 
Estas retenciones se efectuarán únicamente hasta que las cantidades retenidas asciendan a una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) de la suma Contractual. Los montos de estas retenciones serán 
pagados por EGEHID al Contratista, sin interés, al efectuar el pago final. 
 
Si EGEHID decidiera suspender al Contratista la ejecución de la Obra, notificará por escrito al 
Contratista y al Fiador acerca de su intención de rescindir el contrato de construcción, indicando los 
motivos que tuvo para hacerlo. Si en el término de diez (10) días después de dicha notificación, las 
causas que hubieren movido a EGEHID no hubieren sido corregidas o si no se hubieren hecho arreglos 
satisfactorios para EGEHID, le será suspendida al Contratista la ejecución de la obra. En este caso, 
previa notificación por escrito de EGEHID, el Fiador deberá hacer efectiva su garantía por cualquiera 
de los métodos acordados en el Contrato. 
 
01.8  TRABAJO A SATISFACCIÓN DE LA UNIDAD RESPONSABLE 
 
El Contratista deberá ejecutar, conducir y mantener las Obras y sus dependencias, en estricto apego 
con el Contrato y a plena satisfacción de EGEHID, y deberá cumplir y atenerse estrictamente a las 
órdenes e instrucciones de La Supervisión sobre cualquier cuestión (ya sea o no mencionada en el 
Contrato) que afecte o sea relativa a las Obras. 
 
Capítulo 02: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
02.1             INTRODUCCIÓN 
 
El Contratista deberá atenerse rigurosamente a las siguientes Especificaciones y deberá ejecutar todo 
el trabajo en forma diligente y eficiente de conformidad con los métodos más idóneos de la Ingeniería. 
Todos los materiales, equipos, construcciones y ensayos han de cumplir con las Normas y 
Especificaciones pertinentes más modernas. 
 
Además, El Contratista deberá acatar todos los reglamentos técnicos de la ingeniería, la arquitectura y 
ramas afines de la República Dominicana con respecto a la ejecución de trabajos de construcción, y 
deberá obedecer todas las instrucciones dadas por La Supervisión. Específicamente: 
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• R-001-  Reglamento para el Análisis y Diseño Sísmico de Estructuras. (Decreto No.201-11)  
• R-002 - Reglamento para Estacionamiento Vehicular en Edificaciones. (Decreto No. 284-91) 
• R-003 - Reglamento para Instalaciones Eléctricas en Edificaciones. 2da Edición. Parte I. 
• R-004- Reglamento para la Supervisión e Inspección General de Obras. (Decreto 232-17) 
• R-005- Reglamento para Dibujo de Planos en Proyectos de Edificaciones 
• R-007- Reglamento para Proyectar Sin Barreras Arquitectónicas. 
• R-008- Reglamento para el Diseño y la Construcción de Instalaciones Sanitarias en Edificaciones. 
(Decreto No. 572-10) 
• R-009- Especificaciones Generales para la Construcción de Edificaciones 
• R-010- Recomendaciones Provisionales para la Instalaciones Eléctricas en Edificaciones. Parte II. 
• R-011- Criterios Básicos para Estudios Geotécnicos de Carreteras 
• R-012- Criterios Básicos para el Diseño Geométrico de Carreteras 
• R-014 - Especificaciones Generales para la Construcción de Carreteras 
• R-016- Recomendaciones Provisionales para Espacios Mínimos en la Vivienda Urbana 
• R-017- Recomendaciones Provisionales para la Presentación de Proyectos Viales 
• R-019- Recomendaciones Provisionales para el Diseño de Sistemas de Drenaje en Carreteras 
• R-022- Reglamento para el Diseño y Construcción de Subestaciones de Distribución de Media a Baja 
Tensión. (Decreto No. 347-98) 
• R-024- Reglamento para Estudios Geotécnicos en Edificaciones. (Decreto No. 577-06) 
• R-026- Reglamento para la Ejecución de Trabajos de Excavación en las Vías Públicas. (Decreto No. 
61-07) 
• R-027- Reglamento para Diseño y Construcción de Edificios en Mampostería Estructural. (Decreto 
No. 280-07) 
• R-028- Reglamento para Diseño, Fabricación y Montaje en Estructuras de Acero. (Decreto No. 436-
07) 
• R-029- Reglamento para el Diseño y Construcción de Edificaciones en Madera Estructural. (Decreto 
No.677-09) 
• R-032- Reglamento para la Seguridad y Protección Contra Incendios. (Decreto No. 85-11, Modificado 
por el Decreto No. 364-16) 
• R-033- Reglamento para Diseño y Construcción de Estructuras en Hormigón Armado. (Decreto No. 
50-12) 
Reglamento Técnico Dominicano. - Materiales de construcción – Barra de acero corrugadas y lisas para 
el refuerzo del hormigón – Especificaciones. 
• RTD 178 - Reglamento Técnico Dominicano. - Cementos Hidráulicos. Cementos Portland. 
Especificaciones y clasificaciones. 
 
02.2  CARACTERISTICAS GENERALES 
 

 Cimentación en hormigón armado 45cm x 25cm para muros, y 0.80 m x 0.80 m para columnas. 

 Pisos en hormigón pulido, con malla electro soldada 20 cm x 20 cm, 2.3 mm de diámetro.  

 Pisos en baños en cerámica (Criolla). 

 Muros de bloques de hormigón de 6¨. 

 Muros de bloques interiores y exteriores en construcción de viviendas: Terminación Violinados. 

 Muros de bloques en fachada frontal pañetado. 
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 Pañete en columnas y techo de galería. 

 Remarco en Relieve en fachada frontal, y Listelo en Hormigón. 

 Revestimiento de Cerámica (Criolla) en baños. 

 Base para gabinete de piso en Cocina en hormigón simple. 

 Tope de cocina en marmolite. 

 Gabinetes de piso en pino tratado. Terminación en barniz natural. 

 Ventanas de celosías de aluminio tipo AA. 

 Puertas interiores y exteriores en polimetal apaneladas color blanco. 

 Techo en zinc calibre 34 y madera (pino tratado). 

 Techo en Hormigón en Galería 

 Pintura acrílica en interior, exterior y en techo. 

 Pozo filtrante y cámara séptica. 

02.3   HORMIGONES  
 

 Zapatas Fc=180Kg/cm2 (Ligadora). 

 Dinteles, vigas, columnas y losas Fc=210Kg/cm2 (Ligadora). 

02.4   ACEROS 
 
Barras Redondas Corrugadas: 

 Acero de 3/8” G-40. 

 Acero de1/2” G-40. 

 Acero de 3/4” G-40. 

 Acero de 1” G-40. 

 Mallas Electro- Soldada de diámetro se 2.3 mm. de 20 x 20 cm. 

02.5  PISOS 
 

 Los pisos serán en hormigón armado con malla electro soldada de 20 cm x 20 cm, y terminación 

pulida. 

 Los pisos en baños serán en cerámica 30 x 30 cm, blanca (Calidad Regular). 
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02.6  REVESTIMIENTOS 
 

 Los revestimientos de los baños serán en cerámica Blanca 20 x 40 cm, Calidad Regular 

h=1.60mts. 

02.7  TERMINACIONES 
 
02.7.1  TERMINACION DE MUROS INTERNOS Y EXTERNOS 
 

 Los muros en bloques de 6¨, serán terminados con violín. 

 Muros de fachada frontal y mochetas terminados en pañete liso, (Según Diseño y Presupuesto). 

 Terminación final con pintura acrílica. 

02.7.2                TERMINACION DE VIGAS Y COLUMNAS 
 

 Las Vigas y Columnas serán terminados en pañete liso. 

02.7.3                TERMINACION DE TECHOS 
 

 Los techos serán terminados en pañete liso. 

02.7.4                TERMINACION DE COCINA 
 

 Gabinetes de piso en pino tratado. Terminación en barniz natural. 

 Base para gabinete de piso en Cocina en hormigón simple. 

 Topes de marmolite en cocina. 

02.8   PUERTAS Y VENTANAS  
 
02.8.1  PUERTAS 
 

 Puertas en polimetal apaneladas color blanco.  

02.8.2  VENTANAS 
 

 Celosías de aluminio blanco tipo AA. 

02.9   INSTALACIONES SANITARIAS 
 
02.9.1  MUEBLES DE BAÑO 
 

1. Inodoro Sencillo: 
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 Cerámica Vitrificada. 

 Inodoro Alta Eficiencia con bajo Consumo de agua (6.0 Lpd /1.6 gpd). 

 Altura de aro de 15¨. 

 Sifón Totalmente esmaltado. 

 Dimensiones Nominales. 

 27¨ x 17 ½¨ x 29¨ 

 687 x 445 x 737mm 

 Color Blanco.  

2. Los Lavamanos Sencillos Taino: 

 Porcelana vitrificada. 

 Lavamanos de pared. 

 Lavamanos de un orificio. 

 Color blanco. 

3. Grifería Sencilla: 

 Para lavamanos de un orificio. 

 Cromada. 

02.10   PINTURA 
 

 Aplicación de base acrílica (blanca) dos manos en paredes previa aplicación pintura final. 

 Pintura final acrílica a dos manos (colores a especificar por la Dirección de Proyectos). 

02.11   CAMARA SEPTICA 
 

 Se construirán en bloques de 6” a cámara llena. 

 Pañete interior liso (Pulido). 
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PLANOS: 
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 Lista de Cantidades: 

CONSTRUCCION 2 VIVIENDAS DE 3 HABITACIONES EN BLOQUES Y TECHO DE HORMIGON ARMADO 
EN PALMAR DEL YAQUE, DISTRITO YAQUE, PROV. SAN JUAN.  

     

Part. Descripción  Cant. Und. Precio  Valor 

  VIVIENDA 1         

1 PARTIDAS GENERALES         

1.1 Limpieza y Nivelación Y Replanteo 1.00 p.a.   0.00 

2 MOVIMIENTO DE TIERRA         

2.1 Demolición y Bote de Vivienda Existente 1.00 UD   0.00 

2.2 
Excavación para Zapata de Muros a Mano en Tierra 
(0.45*0.65mts)* 

14.11 M3   
0.00 

2.3 
Excavación para Zapata de Columnas a Mano en Tierra 
(1,00*.*1,00mts*,75) 

2.25 M3   
0.00 

2.4 
Relleno de Reposición con Material Producto de la 
Excavación 

5.75 M3   
0.00 

2.5 Relleno Compactado de Caliche, Esp=0.15mt 9.98 M3   0.00 

2.6 Bote de Material 11.42 M3   0.00 

3 HORMIGON ARMADO EN:         

3.1 
Zapata de Muros (0.45*0.25mts, Acero G60.3@3/8 
Est.3/8" A 0.25  5.41 M3   0.00 
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3.2 
Zapata de Columnas (1,00*1,00) Esp.=0.30mts.Acero 
G60.@1/2" a 0.15mts A.D 0.90 M3   0.00 

3.3 
Columna CA (0.15*0.20MTS) Acero G60.6@1/2", Est. de 
3/8" a 0.20mts 0.31 M3   0.00 

3.4 
Hormigón en Vigas 0,15mts*0,20mts G60 3@3/8,Y 
3@1/2'' Est. de 3/8" a 0.20mts 1.69 M3   0.00 

3.5 
Dinteles  (0.15*0.20MTS) Acero G60.5@3/8", Est. de 3/8" 
a 0.20mts 0.64 M3   0.00 

3.6 
Losa de Techo Inclinada con Acero Malla 0,15*0,15mts 
D2,7mm) e=0,10m en H.A.(1:2:4 con Ligadora) 
(210kg/cm2), Inc. Monofibra Terminación Frotada  6.06 M3   0.00 

3.7 
Losa de Techo Plana y Vuelo en H.A.(1:2:4 con Ligadora) 
(210kg/cm2) con Acero Grado 60 @3/8" a 0.25 AD, Inc. 
Acero de 3/8" en RP, H=0.10MT  0.46 M3   0.00 

4 MUROS DE BLOQUES         

4.1 
Muros bloques Hormigón 6" B.N.P. ( 2 Líneas @3/8" a 
0.60ml 21.49 M2   0.00 

4.2 
Muros bloques Violinado 6" Violinados A Dos Caras 
S.N.P.  @3/8" a 0.60ml 105.46 M2   0.00 

5 TERMINACION DE SUPERFICIE         

5.1 Fraguache en Elementos Hormigón Armado 97.17 M2   0.00 

5.2 Pañete Maestrado en Techo 55.22 M2   0.00 

5.3 
Pañete Maestreado en Muro, Vigas, Columnas Dinteles y 
Mochetas Interior 171.38 M2   0.00 

5.4 
Pañete Maestreado en Muro, Vigas, Columnas Dinteles y 
Mochetas Exterior 71.04 M2   0.00 

5.5 
Antepecho en Bloques de 6". Incluye Pañete a una Cara, 
Cantos,  Pintura y Subida de Materiales 4.72 M2   0.00 

5.6 Fino de Techo Plano, Incluye Vuelo  4.60 M2   0.00 

5.7 Fino de Techo Inclinado 60.60 M2   0.00 

5.8 Impermeabilizante Manto Asfáltico Granular 2mm 73.42 M2   0.00 

5.9 Zabaleta de Techo . 11.56 ML   0.00 

5.10 Remarco en Ventana(Fachada) en Alto Relieve 12.05 ML   0.00 

5.11 
Estría en Fachada Frontal con Angulares en 
Aluminio3/4'*1/2', Incluye Accesorios y Mano de Obra 16.97 ML   0.00 

5.12 Cantos en General 239.30 ML   0.00 

5.13 Gotero Colgante en Vuelo Frontal 5.65 ML   0.00 

5.14 Desagüe de techo Ø2" 1.00 UD   0.00 

6 TERMINACION DE PISO         

6.1 
Chapapote en Hormigón Armado. Incluye Malla 
Electrosoldada (D2.3mm, 20 x 20 cm)   (H= 0.10 mts) 

49.14 M2 
  0.00 

6.2 
Pisos en Cerámica. Incluye Mortero de Colocación y 
Pegatod. 

49.14 
M2   0.00 

7 REVESTIMIENTOS       0.00 

7.1 Revestimiento en Baños (H= 1.60mts) 10.32 M2   0.00 

7.2 Cerámica en Cocina 2.20 M2   0.00 
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8 INSTALACIONES SANITARIAS       0.00 

8.1 
Suministro e Instalación de Inodoros Blancos Sencillo con 
Tapa  1.00 UD   0.00 

8.2 Suministro e Instalación de Lavamanos Pequeño Blanco 1.00 UD   0.00 

8.3 Suministro e Instalación de Fregadero sencillo 1.00 UD   0.00 

8.4 Suministro e Instalación de Lavadero de granito sencillo 1.00 UD   0.00 

8.5 Ducha de Agua Fría Solamente 1.00 UD   0.00 

8.7 Desagüe de Piso de 2'' 1.00 UD   0.00 

8.8 Cámara de Inspección en Tierra de 0.70 x 0.70 mts 1.00 UD   0.00 

8.9 Trampa de Grasa de 1,10 x 0.90mts en Tierra  1.00 UD   0.00 

8.1 
Cámara Séptica en Tierra (2,25 x 1,20 x 1.60Mts, 
Dimensiones Interiores) 1.00 UD   0.00 

8.11 Tuberías y Piezas PVC 1.00 PA   0.00 

8.12 Excavación Tuberías 1.00 PA   0.00 

8.13 Acometida de Agua Potable 1.00 PA   0.00 

8.14 Filtrante, Inc. Tubo 1.00 UD   0.00 

9 TERMINACION DE COCINA       0.00 

9.1 Suministro e Instalación de Tope en Marmolite 12.27 P2   0.00 

9.2 
Base para Meseta de Cocina en Hormigón Simple (H= 
10.00 cm) 1.00 PA   0.00 

9.3 
Gabinetes de piso en pino tratado. Incluye Tramerías y 
Tiradores.  2.76 PL   0.00 

9.4 
Gabinetes de pared en pino tratado. Incluye Tramerías y 
Tiradores.  3.28 PL   0.00 

10 INSTALACIONES ELECTRICAS         

10.1 Luces Cenitales. Incluye Accesorios y MO 8.00 UD   0.00 

10.2 Interruptores Sencillos. Incluye  Accesorios y MO 5.00 UD   0.00 

10.3 Interruptores Triples. Incluye  Accesorios y MO 1.00 UD   0.00 

10.4 Toma Corrientes Dobles 110V. Incluye Accesorios y MO 9.00 UD   0.00 

10.5 
Panel de Distribución de 4 Circuitos. Incluye Accesorios y 
MO 1.00 UD   0.00 

10.6 Salida de Teléfono. Incluye Accesorios y MO 1.00 UD   0.00 

10.7 Salida para Antena. Incluye Accesorios y MO 1.00 UD   0.00 

10.8 Conexión Panel con Línea de la Calle  1.00 PA   0.00 

11 PUERTAS Y VENTANAS         

11.1 
Suministro e Instalación de Puertas en Polimetal 
Apaneladas Color Blanco (0.90 x 2.10 mts). Incluye Llavín  

6.00 UD 
  0.00 

11.2 
Suministro e Instalación de Ventanas de Aluminio Tipo AA 
Color Blanco  

119.01 P2 
  0.00 

12 TERMINACION DE PINTURA         

12.1 Pintura en Techo 55.22 M2   0.00 

12.2 Pintura Acrílica Interior y Exterior (Dos Manos) 158.86 M2   0.00 

13 VARIOS         

13.1 Acera Perimetral a=0,50mts 26.32 M2   0.00 

13.2 Entrada Peatonal 5.00 M2   0.00 

13.3 Limpieza Continua y Final. Incluye Bote de Escombros  1.00 PA    0.00 



SNCC.P.006 Pliego Estándar de Condiciones Específicas de Obras  

Documento Estándar del Modelo de Gestión de Compras y Contrataciones Públicas 

 
34 

  SUB -TOTAL G DIRECTOS VIVIENDA 1       RD$0.00 

  VIVIENDA 2         

14 PARTIDAS GENERALES         

14.1 Limpieza y Nivelación Y Replanteo 1.00 p.a.   0.00 

15 MOVIMIENTO DE TIERRA         

15.1 Demolición y Bote de Vivienda Existente 1.00 UD   0.00 

15.2 
Excavación para Zapata de Muros a Mano en Tierra 
(0.45*0.65mts)* 

14.11 M3   
0.00 

15.3 
Excavación para Zapata de Columnas a Mano en Tierra 
(1,00*1,00*0.75mts) 

2.25 M3   
0.00 

15.4 
Relleno de Reposición con Material Producto de la 
Excavación 

5.75 M3   
0.00 

15.5 Relleno Compactado de Caliche, Esp=0.15mt 9.98 M3   0.00 

15.6 Bote de Material 11.42 M3   0.00 

16 HORMIGON ARMADO EN:         

16.1 
Zapata de Muros (0.45*0.25mts, Acero G60.3@3/8 
Est.3/8" A 0.25  5.41 M3   0.00 

16.2 
Zapata de Columnas (1,00*1,00) Esp.=0.30mts.Acero 
G60.@1/2" a 0.15mts A.D 0.90 M3   0.00 

16.3 
Columna CA (0.15*0.20MTS) Acero G60.6@1/2", Est. de 
3/8" a 0.20mts 0.31 M3   0.00 

16.4 
Hormigón en Vigas 0,15mts*0,20mts G60 3@3/8,Y 
3@1/2'' Est. de 3/8" a 0.20mts 1.69 M3   0.00 

16.5 
Dinteles  (0.15*0.20MTS) Acero G60.5@3/8", Est. de 3/8" 
a 0.20mts 0.64 M3   0.00 

16.6 
Losa de Techo Inclinada con Acero Malla 0,15*0,15mts 
D2,7mm) e=0,10m en H.A.(1:2:4 con Ligadora) 
(210kg/cm2), Inc. Monofibra Terminación Frotada  6.06 M3   0.00 

16.7 
Losa de Techo Plana y Vuelo en H.A.(1:2:4 con Ligadora) 
(210kg/cm2) con Acero Grado 60 @3/8" a 0.25 AD, Inc. 
Acero de 3/8" en RP, H=0.10MT  0.46 M3   0.00 

17 MUROS DE BLOQUES         

17.1 
Muros bloques Hormigón 6" B.N.P. ( 2 Líneas @3/8" a 
0.60ml 21.49 M2   0.00 

17.2 
Muros bloques Violinado 6" Violinados A Dos Caras 
S.N.P.  @3/8" a 0.60ml 105.46 M2   0.00 

18 TERMINACION DE SUPERFICIE       0.00 

18.1 Fraguache en Elementos Hormigón Armado 97.17 M2   0.00 

18.2 Pañete Maestrado en Techo 55.22 M2   0.00 

18.3 
Pañete Maestreado en Muro, Vigas, Columnas Dinteles y 
Mochetas Interior 171.38 M2   0.00 

  
Pañete Maestreado en Muro, Vigas, Columnas Dinteles y 
Mochetas Exterior 71.04 M2   0.00 

18.4 
Antepecho en Bloques de 6". Incluye Pañete a una Cara, 
Cantos,  Pintura y Subida de Materiales 4.72 M2   0.00 

18.5 Fino de Techo Plano, Incluye Vuelo  4.60 M2   0.00 



SNCC.P.006 Pliego Estándar de Condiciones Específicas de Obras  

Documento Estándar del Modelo de Gestión de Compras y Contrataciones Públicas 

 
35 

5.7 Fino de Techo Inclinado 60.60 M2   0.00 

18.6 Zabaleta de Techo  11.56 ML   0.00 

5.8 Impermeabilizante Manto Asfáltico Granular 2mm 73.42 M2   0.00 

18.7 Remarco en Ventana(Fachada) en Alto Relieve 12.05 ML   0.00 

18.8 
Estría en Fachada Frontal con Angulares en 
Aluminio3/4'*1/2', Incluye Accesorios y Mano de Obra 16.97 ML   0.00 

19.9 Cantos en General 239.30 ML   0.00 

18.10 Gotero Colgante en Vuelo Frontal 5.65 ML   0.00 

18.11 Desagüe de techo Ø2" 1.00 UD   0.00 

19 TERMINACION DE PISO         

19.1 
Chapapote en Hormigón Armado. Incluye Malla 
Electrosoldada (D2.3mm, 20 x 20 cm)   (H= 0.10 mts) 

49.14 M2 
  0.00 

19.2 
Pisos en Cerámica. Incluye Mortero de Colocación y 
Pegatod. 49.14 M2   0.00 

20 REVESTIMIENTOS         

20.1 Revestimiento en Baños (H= 1.60mts) 10.32 M2   0.00 

20.2 Cerámica en Cocina 2.20 M2   0.00 

21 INSTALACIONES SANITARIAS         

21.1 
Suministro e Instalación de Inodoros Blancos Sencillo con 
Tapa  1.00 UD   0.00 

21.2 Suministro e Instalación de Lavamanos Pequeño Blanco 1.00 UD   0.00 

21.3 Suministro e Instalación de Fregadero sencillo 1.00 UD   0.00 

21.4 Suministro e Instalación de Lavadero de granito sencillo 1.00 UD   0.00 

21.5 Ducha de Agua Fría Solamente 1.00 UD   0.00 

21.6 Desagüe de Piso de 2'' 1.00 UD   0.00 

21.7 Cámara de Inspección en Tierra de 0.70 x 0.70 mts 1.00 UD   0.00 

21.8 Trampa de Grasa de 1,10 x 0.90mts en Tierra  1.00 UD   0.00 

21.9 
Cámara Séptica en Tierra (2,25 x 1,20 x 1.60Mts, 
Dimensiones Interiores) 1.00 UD   0.00 

21.10 Tuberías y Piezas PVC 1.00 PA   0.00 

21.11 Excavación Tuberías 1.00 PA   0.00 

21.12 Acometida de Agua Potable 1.00 PA   0.00 

21.13 Filtrante, Inc. Tubo 1.00 UD   0.00 

22 TERMINACION DE COCINA         

22.1 Suministro e Instalación de Tope en Marmolite 12.27 P2   0.00 

22.2 
Base para Meseta de Cocina en Hormigón Simple (H= 
10.00 cm) 1.00 PA   0.00 

22.3 
Gabinetes de piso en pino tratado. Incluye Tramerías y 
Tiradores.  2.76 PL   0.00 

22.4 
Gabinetes de pared en pino tratado. Incluye Tramerías y 
Tiradores.  3.28 PL   0.00 

23 INSTALACIONES ELECTRICAS         

23.1 Luces Cenitales. Incluye Accesorios y MO 8.00 UD   0.00 

23.2 Interruptores Sencillos. Incluye  Accesorios y MO 5.00 UD   0.00 

23.3 Interruptores Triples. Incluye  Accesorios y MO 1.00 UD   0.00 

23.4 Toma Corrientes Dobles 110V. Incluye Accesorios y MO 9.00 UD   0.00 
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23.5 
Panel de Distribución de 4 Circuitos. Incluye Accesorios y 
MO 1.00 UD   0.00 

23.6 Salida de Teléfono. Incluye Accesorios y MO 1.00 UD   0.00 

23.7 Salida para Antena. Incluye Accesorios y MO 1.00 UD   0.00 

23.8 Conexión Panel con Línea de la Calle  1.00 PA   0.00 

24 PUERTAS Y VENTANAS         

24.1 
Suministro e Instalación de Puertas en Polimetal 
Apaneladas Color Blanco (0.90 x 2.10 mts). Incluye Llavín  

6.00 UD 
  0.00 

24.2 
Suministro e Instalación de Ventanas de Aluminio Tipo AA 
Color Blanco  

119.01 P2 
  0.00 

25 TERMINACION DE PINTURA       0.00 

25.1 Pintura en Techo 55.22 M2   0.00 

25.2 Pintura Acrílica Interior y Exterior (Dos Manos) 158.86 M2   0.00 

26 VARIOS         

26.1 Acera Perimetral a=0,50mts 26.32 M2   0.00 

26.2 Entrada Peatonal 5.00 M2   0.00 

26.3 Limpieza Continua y Final. Incluye Bote de Escombros  1.00 PA    0.00 

  SUB -TOTAL G DIRECTOS VIVIENDA11       RD$0.00 

27 CANCHA         

27.1 Limpieza y Replanteo 1.00 p.a.   0.00 

27.2 Campamento 1.00 p.a.   0.00 

27.3 Extracción de Material con Equipo 2,273.83 m³   0.00 

27.4 
Relleno Compactado con Material Clasificado Proveniente 
de la Excavación 

84.00 m3   0.00 

27.5 Bote de Material Sobrante 2,518.30 m3e   0.00 

27.6 Regado y Nivelado en Lugar de Bote 2,518.30 m3e   0.00 

27.7 Terminación de Subrasante 1,290.81 m2   0.00 

27.8 Excavación Zapata de muros Contención 23.22 m³   0.00 

27.9 Relleno de Reposición 5.14 m³   0.00 

27.10 Hormigón en Zapata de Muros 7.74 m³   0.00 

27.11 Muro Block 6" 34.16 m²   0.00 

27.12 Pañete  30.10 m2   0.00 

27.13 
Piso de Hormigón 210 kg/cm2 con mallas electrosoldadas 
0.10x0.10, esp. 0.15m 

420.00 m3   0.00 

27.14 Pintura en Piso 1.00 p.a.   0.00 

27.15 Pintura en Muro 30.10 m2   0.00 

27.16 Aceras con Malla Electrosoldadas ,010*0,10 90.00 m2   0.00 

27.17 Tablero Inc. Canasto y Malla 2.00 ud   0.00 

27.18 Lámparas de 1000 watt 4.00 ud   0.00 

27.19 Postes de Tendido Eléctrico de 35 pies 2.00 ud   0.00 

27.20 Colocación de Postes, Incluye Excav. Y Hormigón 2.00 ud   0.00 

27.21 Conexión a CDEEE 1.00 p.a.   0.00 

27.22 Plantas Ornamentale, Grama, grava, etc. 1.00 p.a.   0.00 

27.23 S/C Tarja en Bronce Sobre Base de Hormigón 1.00 ud   0.00 

27.24 Hasta de Bandera 1.00 ud   0.00 
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27.25 Conexión a CDEEE 1.00 p.a.   0.00 

  SUB -TOTAL GASTOS DIRECTOS CANCHA       RD$0.00 

28 BASE PARA TABLERO (2UDS)         

28.1 Replanteo 1.00 p.a.   0.00 

28.2 Excavación Zapata 4.29 m³   0.00 

28.3 Relleno de Reposición 2.81 m³   0.00 

27.4 Bote de Material 1.70 m3   0.00 

28.5 Hormigón en zapata de base 0.90 m³   0.00 

28.6 Hormigón en Columnas 0.82 m³   0.00 

28.7 Pañete 11.00 m²   0.00 

28.8 Cantos 37.48 ml   0.00 

28.9 Fraguache 11.00 m2   0.00 

28.10 Pintura acrílica 11.00 m²   0.00 

  SUB -TOTAL GASTOS DIRECTOS TABLERO       RD$0.00 

29 GRADERIAS Y BAÑOS         

29.1 Replanteo 1.00 p.a.   0.00 

29.2 Excavación Zapata de muros 14.16 m³   0.00 

29.3 Relleno de Reposición en Muros 6.29 m³   0.00 

29.4 Bote de Material 9.05 m3   0.00 

29.5 Hormigón en Zapata de Muros 4.72 m³   0.00 

29.6 Hormigón Simple en Escalones Terminado 8.00 ud   0.00 

29.7 Hormigón Armado en Losa Asiento l 210 kg/cm2 5.98 m³   0.00 

29.8 Block de 6" BNP 54.55 m²   0.00 

29.90 Block de 6" SNP 57.50 m2   0.00 

29.10 Pañete en Muros 135.90 m²   0.00 

29.11 Pañete Pulido en Asientos  59.84 m2   0.00 

29.12 Cantos 234.80 ml   0.00 

29.13 Pintura Acrílica en Muros 135.90 m²   0.00 

29.14 Acera  22.85 m²   0.00 

29.15 Grava Debajo de Grada 2.10 m3   0.00 

29.16 Baranda 42.96 pl   0.00 

  SUB -TOTAL GASTOS DIRECTOS GRADAS       RD$0.00 

  
VERJA EN BLOCK Y MALLA CICLONICA 
L=149,59MTS 

  
      

30 TRABAJOS PRELIMINARES         

30.1 Limpieza y Replanteo 154.19 p.a.   0.00 

31 MOVIMIENTO DE TIERRA         

31.1 Excavación Zapata en Muro 33.80 m3   0.00 

31.2 Excavación Zapata de Columnas 6.82 m3   0.00 

31.3 Relleno de Reposición 19.98 m3   0.00 

31.4 Bote de Material de Excavación 24.77 m3   0.00 

32 HORMIGON ARMADO EN:         

32.1 Zapata de Muros 11.27 m3   0.00 

32.2 Zapata de Columnas C1 0.76 m3   0.00 

32.3 Zapata de Columnas C2 1.73 m3   0.00 
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32.4 Columnas C2 0.15m*0.20m 210kg/cm2 0.77 m3   0.00 

32.5 Columnas C1 0.20m*0.20m 210kg/cm2 0.68 m3   0.00 

33 MURO DE BLOCK         

33.1 Block de 6'' BNP 56.32 m2   0.00 

33.2 Block de 6''  SNP  56.32 m2   0.00 

34 TERMINACION DE SUPERFICIE         

34.1 Pañete Amaestrado en Muros  y Columnas 148.10 m2   0.00 

34.2 Fraguache 27.00 m2   0.00 

34.3 Cantos General 372.82 ml   0.00 

35 PINTURA         

35.1 Pintura Acrílica en Muros Vigas y Columnas 148.10 m2   0.00 

36 PUERTAS Y MALLA         

36.1 Malla Ciclónica de 6" 147.19 ml   0.00 

36.2 Puerta en Malla 1.16 ml   0.00 

36.3 Puerta Corrediza en Malla  4.00 ml   0.00 

36.4 Limpieza Final 1.00 pa   0.00 

  MISCELANEOS         

37 OBRAS DE ARTE         

37.1 Encache en talud 620.60 m2   0.00 

37.2 Cunetas encachadas 1,020.18 m2   0.00 

37.3 Contén 850.15 ml   0.00 

  SUB -TOTAL GASTOS DIRECTOS MISCELANEOS       RD$0.00 

  SUB -TOTAL GENERAL GASTOS DIRECTOS      RD$0.00 

      

      

  COSTOS INDIRECTOS       

 A) Dirección Técnica 10.0%     0.00 

 B) Gastos Administrativos 4.50%     0.00 

 C) Liquidación de Obreros 1.00%     0.00 

  D) Seguros y Fianzas 4.50%     0.00 

 E) Transporte 4.00%     0.00 

 F) Imprevistos 5.00%     0.00 

 G)ITBIS Dirección Técnica 18.00%     0.00 

 H)Transporte de Equipos       0.00 

 SUB-TOTAL COSTOS INDIRECTOS       0.00 

           
      

                                      GRAN TOTAL GENERAL     0.00 
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2.9 Tiempo de Ejecución de la Obra 
 
Los tiempos de ejecución deben ser presentados acompañados de Diagramas de Tareas, Gráficas de 
Gantt y Calendarios de Ejecuciones, como base de programación de los tiempos estimados. 
 
Los trabajos se ejecutarán dentro de los plazos secuenciales y finales establecidos en los Pliegos y en 
los Planes de Trabajo aprobados por la Entidad Contratante. 
 
2.10 Presentación de Propuestas Técnicas y Económicas “Sobre A” y “Sobre B” 
 
Las Ofertas se presentarán en un Sobre cerrado y rotulado con las siguientes inscripciones: 

 
NOMBRE DEL OFERENTE 
(Sello social) 
Firma del Representante Legal 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES  
Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana 
Referencia: EGEHID-CCC-CP-2019-01173   
Dirección: Av. Rómulo Betancourt No.303, Bella Vista, Sto. Dgo., D. N.    
Teléfono: (809) 533-5555 Extensiones 2181 y 2185 
 

Este Sobre contendrá en su interior el “Sobre A” Propuesta Técnica y el “Sobre B” Propuesta 
Económica. 
 
Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las que fueren 
observadas durante el acto de apertura se agregaran para su análisis por parte de los peritos 
designados. 
 
2.11 Lugar, Fecha y Hora 
 

La presentación de Propuestas “Sobre A” y “Sobre B” se efectuará en acto público, ante el Comité de 
Compras y Contrataciones y el Notario Público  actuante, en el Salón de Reuniones del Consejo 
Directivo de EGEHID, quinta planta, sito en la Av. Rómulo Betancourt No. 303, Bella Vista  Santo 
Domingo, D.N., República Dominicana desde las 8:00 a. m. hasta las diez (10:00) a. m., de los días 
indicado en el Cronograma del Concurso y sólo podrá postergarse por causas de Fuerza Mayor o Caso 
Fortuito definidos en el presente Pliego de Condiciones Específicas. 
  
LA ENTIDAD CONTRATANTE NO RECIBIRÁ SOBRES QUE NO ESTUVIESEN DEBIDAMENTE CERRADOS 
E IDENTIFICADOS SEGÚN LO DISPUESTO ANTERIORMENTE. 

 
2.12 Forma para la Presentación de los Documentos Contenidos en el “Sobre A” 
 
Los documentos contenidos en el “Sobre A” deberán ser presentados en original debidamente marcado 
como “ORIGINAL” en la primera página del ejemplar, junto con dos (02) fotocopias simples de los 

                                                           
3 La referencia corresponde al nombre de la institución-Comité de Compras y Contrataciones-Concurso por 
Comparación de Precios-Año-número secuencial de procedimientos llevados a cabo. 
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�P�L�V�P�R�V�����G�H�E�L�G�D�P�H�Q�W�H���P�D�U�F�D�G�D�����H�Q���V�X���S�U�L�P�H�U�D���S�i�J�L�Q�D�����F�R�P�R���³�&�2�3�,�$�´�������(�O���R�U�L�J�L�Q�D�O���\���O�D�V���F�R�S�L�D�V���G�H�E�H�U�i�Q��
firmarse en todas las páginas por el Representante Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el 
sello social de la compañía. Además, deben traer los documentos en un CD o USB en un solo archivo 
en PDF.    
 
�(�O���³�6�R�E�U�H���$�´���G�H�E�H�U�i���F�R�Q�W�H�Q�H�U���H�Q���V�X���F�X�E�L�H�U�W�D���O�D���V�L�J�X�L�H�Q�W�H���L�G�H�Q�W�L�I�L�F�D�F�L�y�Q�� 
 

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE 
(Sello Social) 
Firma del Representante Legal                                                  
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana 
PRESENTACIÓN: OFERTA TÉCNICA 
REFERENCIA: EGEHID-CCC-CP- 2019-01174 
 

2.13 Documentación a Presentar 
 

A. Documentación legal: 
1. Índice de la Documentación Contenida en la Oferta 
2. Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034) 
3. Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) 
4. Copia de los Estatutos de la Compañía.  
5. Copia última asamblea, debidamente registrado por ante la Cámara de Comercio y Producción 

correspondiente. 
6. Registro Mercantil de la Compañía (Actualizado).  
7. El objeto de la compañía debe cumplir con el ramo o rubro de lo solicitado. 
8. De no ser el Presidente o Gerente General deberá Traer un Poder Notarial legalizado por la 

Procuraduría General de la Republica, que lo autorice actuar en nombre de la compañía.  
9. Certificación del Registro de Proveedores del Estado (RPE) Actualizada según la Resolución 

No. 14/2015 de la Dirección General de Compras y Contrataciones Públicas.    
10. Certificación de la DGII que indique que está al día en el pago de sus obligaciones fiscales 

(Actualizado).  
11. Certificación de la Tesorería de la Seguridad Social (T.S.S.) (Actualizado). 
12. Certificación que otorga el Ministerio de Industria y Comercio, de que Satisface las 

Condiciones y Requisitos para ser Considerada MIPYMES, si aplica. 
13. Copia de Cédula de Identidad y Electoral del Representante de la compañía. 

 
Nota: Las Ofertas Deben Presentarse en Carpetas Perforadas, en Sobre Cerrado y 
Contener en una de sus Cara lo Siguiente: Nombre del Oferente / Proponente, Dirección, 
No. Teléfono, E-mail; Representante de la empresa. No. del proceso y objeto.  
 
La oferta deberá ser presentada debidamente encuadernada en original, dos (02) copias 
completas de la misma, además, deben entregarla en formato digital (CD, Memoria USB) 
con el contenido de su oferta técnica (en su respectivo sobre A) y su oferta económica 
(en su sobre B). 

                                                           
4 La referencia corresponde al nombre de la institución-Comité de Compras y Contrataciones-Concurso por 
Comparación de Precios-año-número secuencial de procedimientos llevados a cabo. 


